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Neiva, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

 

 
RADICACIÓN: 2017-00592 

PROCESO: 
UNION MARITAL DE HECHO   

DEMANDANTE: NUBIA GUERRERO GUERRERO   

DEMANDADO: INSELITO GARCIA GARCIA 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de medidas 

trasladada desde el proceso de Liquidación de Sociedad Patrimonial 2021-470 a 

este proceso, mediante auto de la fecha y como quiera que a la luz del numeral 2 

del artículo 161 del CGP., es viable tal solicitud, se accederá a ello, con base en el 

numeral 1 del artículo 597 del C.G.P. ya que se cumplen los requisitos allí 

establecidos. 

 

Por lo antes expuesto, este despacho dispone: 

 

1.-PRIMERO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas mediante auto calendado 28 de noviembre de 2017, dentro de este 

proceso de Unión Marital de Hecho, por solicitud de las partes mediante petición 

adjunta dentro del proceso 2021-470, de acuerdo a la parte motiva de este proveído. 

Por secretaría ofíciese para lo pertinente a la entidad respectiva. 

 

Notifíquese. 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
JUEZ 

 
 

E.C. 
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